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H.Colegio Electoral: 

A la Segunda Comision Revisora ae Credenciales de presuntos diputados 

al Congreso Constituyente del astado de Baja California, le cor'espondi6 

dictaminar sobre la validez y resultado de las elecciones celebradas en 

el Sexto Distrito Electoral de dicho Estado, el día 29 de marzo de 1953. 

Del expediente y la documentación que se turnaron para su estudio a es-

ta Segunda Comisi6ri Revisora de Credenciales, aparece que las menciona-

das elecciones se desarrolLaron en un ambiente de orden absoluto, sin - 

incidentes ni violencias de ninguna naturaleza y con estricto apego a - 

las dispos1cioies del Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 10 de no--

viembre de 1952, a las b&ses de la convocatoria de fecha 31 de diolem-- 

bre de 1952,  lanzada por el Ejecutivo del astado, y a las normas esta-

blecidas por la Ley Electoral Federal aplicable al caso. 

Del expediente y la documentación consta, que las casillas se integra-- 

ron con el personal que previamente designó la Comisión T1ectoral del - 

r S tado , excepción hecria de la casilLa No. + en que el Presidente de la 

asilla C. Francisco Silva, se excusó en virtud de no saber leer ni es-

cribir, pero habiendose presentado el Prof. Bracamontes delegado de la 

Comisión Slectoral en el Sexto Distrito, de acuerdo con los diversos - 

partidos y los representantes de los candidatos se designó como presi--

dente al Sr. Francisco Aróvalos Peralta; y  de las actas de instalación, 

de clausura de votación ¡ de escrutinio en todas las casillas del Sexto 

Distrito t1ectoral, consta que intervinieron durante los comicios los - 

representantes de los Partidos Acción Nacional, Federación de Partidos 

del Pueblo Mexicano y Partido evo1ucionario Institucional, así como - 

los representantes personales de los diversos candidatos registrados. 

De las actas de escrutinio de las casillas pertenecientes al Sexto Di 

trito Electoral, aparece que el O. I.Liguel Calette Anaya como candidato 

a diputado propietario por el Partido Revolucionario Institucional, o 

tuvo +,330 votos y el C. Carlos Fermin Peííaloza obtuvo como suplente - 
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del anterior +,2+2 votos; el C.Octavio V.Lelevier como candidato a - 

diputado propietario de los Partidos Aci6n Nacional y Federación de 

Partidos del Pueblo Mexicano, obtuvo 1,946 votos y el G.José Gonz--

lez Adalón corno suplente del anterior, obtuvo 1,891 votos. 

Del expediente y la documentación aparece que el domingo 5 de los c 

rrientes, la Comisión Electoral del Estado, con las facultades que - 

le otorga el artículo +0. del Decreto del Ejecutivo Fdera1 de fecha 

10 de noviembre de 1952,  llevó al caoo la Junta Computadora relativa 

al 3exto Distrito ¿lectoral y que el resultado del cómputo necho fué 

el misnio que se obtuvo de las actas de escrutinio y que se menclonó 

en el p.rrafo anterior: en virtud de lo cual, la expresada Comisión 

extendió la constancia de haber obtenido mayoría de votos a los CC. 

Nigu1 Caletto Ana,ra y  Carlos Fermín Pe&aloza como candidatos dipu--

tados constituyentes propietario y suplente, respectivamente, habie 

do estos solicitado en tiempo y obtenido, el registro de la constancia 

\, citados ante la propia Comisión Electoral del Estado. 

Durante la votci6n y en la casulla No. + hubo seis protestas del --

Partido Accion lacíonal por causas )aladíes y sin importancia y como las 

mismas no lenen acompauadas de ningún elemento probatorio, esta Com 

sión no puede tomarlas en consideración. 

Por otra parte, del expediente y  de la documentación que tuvo a la - 

vista esta Coaíslón consta que en las otras 16 casillas electorales 

no se presentó protesta de ninguna naturaieL.a, sino que en algunas - 

de ellas, los representantes tanto de los Partidos Acción bacional y 

Federación de Partidos del Pueblo exicano y Partido Revolucionario 

Institucional, así coio los representaiites de los candidatos, de co 

min acuerdo manifestaron por escrito y calzados con su firma, su sa 

tisfacción por la limpieza de las elecciones. 

Con fecha 5 de abril actual presentaron los representantes de los - 

Partidos Acción Nacional y Federación de Partidos del Puebl. Mexic 
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no, ur 	prctsta 	 L. 	 o :3in oc.L .:.ral, 

constituida en Junta Computadora, expresando quo es ilegal la nuli-

ficalón de ciertos votos que se dice obtuvieron sus andidatos y - 

que fueron declarados nulos por los preSidentes de las casillas re 

pectivas, en virtud de que algunos votantes marcaron Los colores de 

arbos partidos, es decir, los de Acción Nacional y los de la Feder 

ción de Partidos del Pueblo Mexicano. 

s de toinarse en consideración que de las actas de todas las casi--

llas del Sexto Distrito doctoral, no aparece constancia ni protes-

ta alguna de que se haían anulado los votos por la razón antes mdl 

cada, sino que simplemente aparecen ciertos votos nulificados sin - 

expresarse la razón del por qué ni a cu.l candidato :retendían favQ 

recer; pero suponiendo que los votos nulificados lo hayan sido por 

la razón que esgrimen los partidos Acción Nacional y Federación de 

Partidos del Pueblo 4exicano, es nuestra opinión que tanto los Pre- 

identes de las casillas que hubieren nulifiado estos votos as± e-

mitidos, así como la Comisión ilectoral que en funciones de Junta - 

computadora haya confirmado ese procedimiento, estuvieron en lo ju, 

to y apegado a la Ley, ya que el espíritu de nuestro sistema dernocrá 

tico expresado en la Ley Federal 1lectoral, es el deque la elección se 

lleve a cabo en función de partidos políticos y no de personas en - 

lo particular. Si un ciudadano vota a la vez por dos partidos, coma 

te una irregularidad que irvalida su voto pues en realidad, vota - 

dos veces, lo cual no es permitido por la Ley. 

A mayor abundamiento, suponiendo sin conceder que la observación he 

cha por los representantes de los partidos cci6n hacional y Federa 

ción de Partidos del Pueblo Mexicano, fuese justificada, elio en n 

da afectarÉa a la mayoría obtenida por los CC. guel Calette Anaya 

y Carlos Fermín Peña].oza, ya que de las actas ae escrutinio aparece 
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que en las 17 casillas del 3exto Distrito lectora1, fueron nulifi 

cados y no computados, 21+7 votosy esta cifra de ninguna manera el 

mina la mayoría ostensible obtenida por los candidatos deL Partido 

Revolucionario Institucional, ain coraput.ndose1os como buenos a sus 

contrarios. 

Asimismo, del expediente y la documentación mencionados y teniendo 

en cuenta que las actas de instalación, así como las de clausura y vota-

ción y las de escrutinio, fueron firmadas de conformidad por los fun-

cionarios de las casillas y por los representantes de los partidos y 

los de los candidatos, necesariamente se llega al convencimiento de 

que el proceso electoral se llevó a cabo con toda regularidad dentro 

de las disposiciones legales y de que no existe caus.i alguna que pu-

diera viciar la validez de los comicios o. que motivara la nulidad - 

general e los mismos. 

&nte la propia Comisión .lectoral y constituída en Junta Computado- 

ra, los representantes de los partidos Acción racional y Feder;.ei6n 

e Partidos del Pueblo Mexicano, presentaron un pliego en el que se 

previene a la mencionada Comisión que se abstenga de calificar los 

vicios e irregularidades que se encuentren en el proceso Electoral, 

reservándose dichos partidos el derecho de hacer instancias oportu-

namente ante la autoridad competente para pedir la anulación del re 

gistro de las constancias de mayoría que se entregaron a los CC.Mi-

guel Calette Anaya y Carlos Fermín Peflaloza como propietario y su-

plente respectivamente del Sexto Distrito flectora1. 

De las protestas formuladas y estudiadas en el presente dictamen,no 

aparece ningin :notivo Je orden Legal que modifique el resultado del 

cómputo de las elecciones, ni menos que ataque La validez de Iceco-

micios efectuados en el Sexto Distrito Electoral el domingo 29 de - 

marzo de 1953. 

Por todo lo expuesto y fundado, esta Comisión rinde y someto a la con- 



sideración de este ti. Colegio i±kctorat el siguL.nte: 

DI CTAM1N 

Prliero.- Son vilidas las ele,ciones que para diputados al 

Congreso Constituyente del .stado dd jaja California se verifica-

ron en el Sexto IJistrito i'leatora1 de dicito Estado el día 29 de - 

riiar:o de 1953. 

Ser.undo.- La ¿iajoria de suiragios emitidos en dicho Distri 

to favoreció a la fórula int grada por los H. Miguel Calette A-

naya para diputado propietario y Carlos Fermín Peflaloa para dipu 

tado suplente. 

Tercero.- 3 on diputado& propietario y suplente respectiva-

mente al Congreso Constituyente por e1 Sexto Distrito, 105 CC.Ni-

guel Calette Anaja ; Carlos Vermín Peñaloza. 

Sala de Sesiones del Colegio Electoral 
del Congreso Constituyente del Jstado 

de Baja California. 

Mexicali, B.J. 21 de abril oe 1950 

LA SEGUNDA C(MISION ZICTMINADOA. 
PreLee. 

Secretario 	 Vocale 
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